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Juanjui, 29 de Octubre del 2019

EL ALCALDE (E) DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
MARISCAL CÁCTNTS - ¡U,INJUÍ, QUE SUSCRIBE:

,IJ

VISTO:

El Informe N"036-FADiADMIN-UNOSA/MPMC-J2019, y ;

CONSIOERANOOI

Que, los Gobiemos Locales gozan de Autonomia Politica, Económíca y
Administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194" de la
Constitución Politica , modificado por la Ley de la Reforma Constitucional N.27680,
concordante con el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades;

Que, el segundo párrafo del Articulo II del Título Preliminar de la Ley
Orginica de Municipalidades, Ley 27972, establece que los gobiemos locales gozan de
autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía
que la Constitución Política del Peru esablece para las Municipalidades, radica en la facultad
de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, el Área Tecnica Municipal (ATM) de servicios de agua y
saneamiento es responsable de monitorear, supervisar, fiscalizar y brindar asistencia y
capacitación técnica a organizaciones comunales que prestan los sewicios de saneamiento en
el ámbito ru¡al, con la finalidad de asegurar la sostenibiliüd de los servicios de saneamiento;

Que, con Informe N" 036-FAD/ADMIN-UNOSAjMPMC-J2019, de fecha
03 de setiembre del 2019, donde el Ing. Fernando Amasifuén Dávila, Administrador de
LJNOSA, solicita la desigración de un personal responsable de Área Técnica Municipal (ATM)
de servicios de agua y saneamiento;

Que, con Resolución de Alcaldía No 459-2019-MPMC-J/A, de fecha 25
de octubre del 2019, se encÍ¡rga el Despacho de Alcaldia al lng. Javier Alejandro Ichazo del
Aguila los dias 28,29 y 30 de octubre del año 2019;

Que, teniendo en cuenta los considerandos precedentes y la normatividad
en mención, es pertinente se emita el acto administrativo correspondiente;

Estando lo expuesto de conformidad con la Constitución Política del
Peru y en uso de las atribuciones conferi¡l¡s en el numeral 6 del A¡tículo 20o de la Ley OrgriLnica
de Mnnicipalidacles - Ley N" 27972,
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- DESIGNAR, como responsable del Área Tecnica Municipal (ATM) de los
sewicios de agua y saneamiento ¿l Ing. Femando Amasifuén Dávila con DNI N"00971514 con
las atribuciones y responsabilidades que el cargo amerita.

ARTÍCULO 2o.- NOTIFICA& la presente Resolución al desigrado y a las ilLreas pertinentes
de la Entidad para su conocimiento y fines de ky

PUBLÍQUESE, CoMUNÍQIJESE,CÚMPLASE, Y ARCHÍVESE
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Ino. Jouíe¡ A. d.el Aguila
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